
Septiembre, de 2022 

 
 

Referencia: Respuesta observaciones 
inscripción ley 21.440.  

 
Sres.  
Secretaria Técnica Ley N° 21.440 
PRESENTE 
 
Por medio de la presente, vengo en contestar las observaciones realizadas a la solicitud de 

inscripción como donataria de la ley 21.440 presentada por la Fundación de beneficencia pública 

Chile más Hoy, en adelante la “Fundación”. 

1) Acreditación de la efectiva promoción de los fines acogidos por la ley N°21.440, mediante 

hechos concretos y verificables que la donataria receptora final de los recursos haya 

realizado con la transferencia de fondos de parte de la donante. 

 

Conforme indica el artículo 46 A de la Ley 21.440, podrán solicitar su inscripción a este registro y ser 

donatarias de esta ley aquellas fundaciones que “según sus estatutos y su actividad efectiva 

principal, promuevan los fines por los cuales reciban los montos donados y siempre que éstos se 

encuentren indicados en el literal B) anterior.”  

 

Con el fin de acreditar estos requisitos, en la carta respuesta anterior, se adjuntó a la solicitud de 

registro la memoria y balance de la Fundación correspondiente al año 2021, donde se demuestra 

que la Fundación tiene como actividad efectiva principal promover los siguientes fines, indicados en 

el literal B del artículo 46 A: 

 

● Desarrollo Social; 

● Educación; 

● Cultura; 

● Deporte; 

● Medioambiente; 

● Promoción y protección de los derechos humanos; 

● Fortalecimiento de la democracia; 

Con el objeto de acreditar la promoción de los fines por las entidades donatarias, se desglosa a 

continuación las actividades realizadas por estas organizaciones con las donaciones y con 

documentos adjuntos: 

i. Donación a Fundación de beneficencia pública Red Eleam (Red-Eleam): cuya donación 

estuvo orientada a promover el desarrollo social, la salud y la promoción y protección de los 

derechos humanos, estando destinadas a mejorar las condiciones de vida de personas en 



situación de vulnerabilidad, producto de su edad y dificultades económicas. Por su parte, 

Red-Eleam da a conocer al público las actividades que realiza y sus gastos en su página web1 

y también a través de redes sociales como Instagram2.  

Específicamente, la Fundación financió con el aporte del año 2021 la contratación de una 

geriatra especialista que trabajó en establecimientos de larga estadía ubicados en la ciudad 

de Temuco atendiendo la salud y necesidades básicas de adultos mayores de escasos 

recursos.  

 

ii. Donación a Club Escuela Deportes Náuticos Puerto Williams (Cedena PW): Cedena PW 

promueve el fin de la educación y del deporte, lo que se acredita a través de sus actividades, 

clases y talleres, incluyendo la práctica de deportes náuticos y ecuestres, especialmente 

orientados a la formación de niños y jóvenes integrales, desarrollando en ellos hábitos 

esenciales para desempeñarse en la vida y fomentando el aprecio por la naturaleza y el 

deporte, todo lo anterior, según consta en su página web3 y también en sus redes sociales 

como Instagram4. Específicamente, con los dineros recibidos el Cedena PW realizó clases de 

vela a niños de la comuna de Puerto Williams, en la zona más austral de nuestro país, al 

mismo tiempo que les enseñaba valores y trabajo en equipo a través de la práctica del 

deporte. Todo lo anterior, se aprecia en las imágenes cargadas en la página de Instagram 

del Cedena PW donde se pueden ver fotos de las clases impartidas a jóvenes y niños de la 

comunidad de Puerto Williams. 

 

iii. Donación a Fundación de Beneficencia Pública Mar de Chile (Fundación Mar de Chile): 

Fundación mar de Chile al igual que la Fundación promueve el fin de la cultura, a través, del 

patrimonio cultural en su sentido amplio, que comprende el ámbito artístico en su 

dimensión arquitectónica, urbanística, plástica, lingüística, escénica, audiovisual y musical, 

así como toda acción orientada a rescatarlo, protegerlo, conservarlo, incrementarlo, 

promoverlo y difundirlo. En este caso, la donación a Fundación Mar de Chile, estuvo 

destinada a la elaboración y publicación, durante el mes de mayo del año 2021, de un cómic 

sobre la historia, vida y hazañas de Arturo Prat, con difusión gratuita y masiva, dando a 

conocer así su historia y legado. Los diferentes capítulos del cómic pueden ser revisados en 

la página web de la Fundación Mar de Chile5.  

 

iv. Donaciones a Fundación Alerce 3000 (Alerce 3000): Alerce 3000 promueve el fin del 

medioambiente, dicha fundación contempla en su objeto el desarrollo sustentable y la 

conservación de la biodiversidad, ecosistemas, pisos vegetaciones y especies de la 

naturaleza. Las donaciones realizadas a Alerce 3000 se relacionan directamente con la 

                                                             
1 https://redeleam.cl/  
2 https://www.instagram.com/red_eleam/  
3 https://cedenapw.cl/  
4 https://instagram.com/cedena_puertowilliams?igshid=YmMyMTA2M2Y=  
5 https://www.mardechile.cl/wordpress/?p=7035  
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promoción del fin del medioambiente, por cuanto Alerce 3000, tiene como labor 

implementar programas innovadores de agricultura sustentable y de restauración, que 

beneficien a sectores de mayor necesidad y a la población en general, con el fin último de 

proteger el medio ambiente.  

 

v. Donación a Fundación para el Progreso (FPP): La FPP se encuentra en directa relación con 

el fortalecimiento de la democracia, su misión y objetivo es impulsar un cambio cultural que 

promueva las bases de una sociedad más próspera, libre, digna, inclusiva y en paz. FPP da a 

conocer al público las actividades, clases y talleres que realiza a través de su página web6 y 

también a través de redes sociales como Instagram7 y Facebook8. En este sentido, los 

aportes realizados a FPP, tuvieron por objeto solventar los gastos de la FPP, así como, 

financiar las labores de investigación académica y formación cívica y de contingencia que 

realiza la referida fundación destinadas a jóvenes y adultos de nuestro país.  

 

vi. Donación a Fundación Piensa (Piensa): Piensa promueve el fin de fortalecimiento de la 

democracia, por cuanto está dedicada al estudio, diseño y promoción de políticas públicas 

que tiendan a la descentralización efectiva del país, al desarrollo íntegro de sus regiones y a 

la participación ciudadana como método de control democrático. Las actividades, 

publicaciones, informes, encuestas, columnas, noticias y proyectos realizados por Piensa se 

pueden encontrar en su página web9.El aporte realizado el año 2021 a Piensa tuvo como fin 

exclusivo el de emplearse en los fines sociales de la organización.  

 

Agradeceremos para efecto de notificaciones considerar la siguiente dirección de correo 

electrónico: dmartinez@chilemashoy.org; teléfono +56225947457; y domicilio Av. el Bosque Norte 

N° 0177, oficina 1101, piso 11, Las Condes. 

 

                                                             
6 https://fppchile.org/es/  
7 https://www.instagram.com/fppchile/?hl=es  
8 https://www.facebook.com/FundacionParaElProgreso/  
9 https://www.fundacionpiensa.cl/inicio/ 
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